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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Sanidad

SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD

10 RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2024, de la Dirección General de Recursos
Humanos y Relaciones Laborales del Servicio Madrileño de Salud, por la que se
modifica la composición del Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para
el acceso por el turno de promoción interna para el acceso a la condición de per-
sonal estatutario fijo en la categoría de Técnico de Emergencias Sanitarias del
Servicio Madrileño de Salud de la Comunidad de Madrid.

Mediante Resolución de 17 de marzo de 2022, de la Dirección General de Recursos
Humanos y Relaciones Laborales del Servicio Madrileño de Salud (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 28 de marzo), se hizo pública la composición del Tribunal
Calificador de las pruebas selectivas por el turno de promoción interna para el acceso a la
condición de personal estatutario fijo en la categoría de Técnico de Emergencias Sanitarias
del Servicio Madrileño Salud, convocadas por Resolución del 18 de junio de 2021 (BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 28 de junio de 2021).

Por Resolución de 28 de noviembre de 2023 de la Dirección General de Recursos Hu-
manos y Relaciones Laborales del Servicio Madrileño de Salud (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID número 295, de 12 de diciembre), se hizo pública la modificación
de la composición del Tribunal Calificador de las mencionadas pruebas selectivas, siendo
modificada la misma mediante Resolución de 9 de enero de 2024 (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID número 8, de 10 de enero de 2024), de dicho centro directivo.

En aplicación de las disposiciones contenidas en el artículo 18 de la Orden 1285/1999,
de 11 de mayo, de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban instrucciones relati-
vas al funcionamiento y actuación de los Tribunales de selección en el ámbito de la Admi-
nistración de la Comunidad de Madrid, se hace preciso sustituir a alguno de los miembros
del citado órgano colegiado.

En virtud de cuanto antecede, esta Dirección General, en uso de las facultades que tie-
ne conferidas,

RESUELVE

Primero

Dejar sin efecto el nombramiento de doña Ana Estrella Cecilia Torralba, con DNI
***6294**, como Vocal Titular 2 del Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para el
acceso por el turno de promoción interna a la condición de personal estatutario en la cate-
goría de Técnico de Emergencias Sanitarias del Servicio Madrileño de Salud.

Segundo

Proceder al nombramiento de doña Raquel Abejón Martín, con DNI ***0774**, como
nueva Vocal Titular 2 del Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para el acceso por el
turno de promoción interna a la condición de personal estatutario en la categoría de Técnico
de Emergencias Sanitarias del Servicio Madrileño de Salud.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, los/as interesados/as
podrán interponer recurso de alzada ante el mismo órgano que la ha dictado o ante la Viceconse-
jería de Sanidad y Dirección General del SERMAS de la Comunidad de Madrid, en el plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente a su publicación conforme a lo dispuesto en los artícu-
los 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
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las Administraciones Públicas, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente
interponer para mejor defensa de sus intereses a través del siguiente enlace:

https://sede.comunidad.madrid/denuncias-reclamaciones-recursos/recurso-alzada-sanidad
Madrid, a 16 de enero de 2024.—El Director General de Recursos Humanos y Rela-

ciones Laborales, Miguel Ángel Rodríguez Roiloa.
(03/1.230/24)
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